
RESOLUCIÓN CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA 

 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación del presupuesto 
vigente por medio de generación de crédito por nuevos o mayores ingresos, y el informe del 
Interventor de control financiero del expediente número 26/2024 (1963389E). 

CONSIDERANDO lo que disponen los artículos 178 a 181 del Real decreto legislativo 2/2004 de 
5 de marzo del Texto refundido de la LRHL, y los artículos 39 a 43 del Real Decreto 500/90 de 
10 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la citada ley, y las 
bases número 8 a 13 de las Bases de ejecución del presupuesto vigente  

CONSIDERANDO que la competencia para la aprobación de este expediente corresponde a la 
Concejala Delegada de Hacienda a virtud del decreto de delegación de la Alcaldesa nº 3129 de 
7/7/2023. 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Aprobar el expediente número 26/2024 de modificación del presupuesto de 2024 
por medio de generaciones de crédito por nuevos o mayores ingresos, que implican un 
incremento del presupuesto de ingresos y de gastos de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (192.765,42 €). 
 

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 

430 165 63306 ALUMBRADO PUBLICO: INVERSIONES EN ALUMBRADO PUBLICO 10.966,04 € 

553 4312 62229 INVERSIONES EN MERCADO MUNICIPAL 3.530,18 € 

322 1532 60922 REPOSICIÓN VÍAS PÚBLICAS EN POLÍGONO INDUSTRIAL 1.355,20 € 

340 342 62245 INSTAL. DEPORT.: POLIDEPORTIVO MUNICIPAL Y PISTA MULTIDEPORT 1.742,40 € 

340 342 63207 INVERSIONES EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 16.073,64 € 

340 342 63310 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 8.443,01 € 

130 920 62604 EQUIPOS INFORMÁTICOS 66.000,00 € 

580 491 62358 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 49.654,95 € 

330 1721 60916 MEDIO AMBIENTE: MOBILIARIO URBANO 35.000,00 € 

   TOTAL M.C. EXPTE. 26/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO 192.765,42 € 
 
 
SEGUNDO: Financiar la modificación de crédito 26/2024 con los siguientes nuevos o mayores 
ingresos: 

ENTIDAD CONCEDENTE DESCRIPCIÓN IMPORTE 

MINISTERIO DE HACIENDA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2022 PARTICIPACIÓN DE LOS         
MUNICIPIOS EN TRIBUTOS DEL ESTADO  166.608,48 €  

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALENCIA 

SUBVENCION PARA ENTORNOS ESCOLARES LIBRES DE TRÁFICO 
(REACCIONA 2023) CP BISBE HERVÀS 26.156,94 € 

 
TOTAL M.C EXPTE. 26/2024 POR NUEVOS O         
MAYORES INGRESOS 192.765,42 € 

 

Intervención

Expediente 1963389ENIF: P4620700G

Resolución Nº 5635 de 02/10/2024 "Resolución Concejala Delegada de Hacienda exp. MC 26-2024" - SEGRA
896903

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://pucol.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: J4AA AJ9U LPQQ 3WQW F2FLAYUNTAMIENTO DE PUÇOL
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Las aplicaciones presupuestarias de ingresos son las siguientes: 

Org. Eco. Descripción Importe 

200 42000 PARTICIPACION EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 166.608,48 € 

330 76178 AYUDAS PARA ENTORNOS ESCOLARES LIBRES DE TRÁFICO 26.156,94 € 

  TOTAL M.C. EXPTE. 26/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO 192.765,42 € 
 

TERCERO: Dar traslado a la Unidad Orgánica de Intervención a los efectos oportunos. 
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